
I 

CONTR.A.TO 
==-============== 

En la ciudad d~ Barcelona a 3 de Octubre de 1938 • . 

Reunides de una parte el aeñor D. Salvador Bacarisso obrando on au 

oalidad de l)elegado de la Subaecratar!a de la Pr oaidencia del consejo 

de Mi nistres del Gobie rno de la República en la Temporada Oficial de 

Arte Lírico 1 928-39 que ee celebrara en el Gran Teatre del Liceo y de 

otra D. Miguel lla.ña Llorens, veoino de esta ciudad, con dor.1i cilio en 

l a Rambla del Centro,n2 6-32-2A, convienen lo siguiente: 

D. Salvador _Bacarisae contrata a D. Miguel Alaña parn desom­

peñar en la mencionada Temporada el cargo d.e ayudante de adminiatración . 

D. Miguel Alaña a partir de esta fecha percibira un haber diario 

de 20 peaetas (veinte} libre de lmpuestoa, durante todo el tiempo de 

duración de la mencionada Temporada·oficial de Arte Lírico , cobrando 

au sueldo por semanas vencidae . 

D. Miguel Alaña percibira sieto sueldos en conce~to de anti ­

cipo que s eran descontados en la última semana de actuación . 

Y para que c~nste lo firman por duplicado en la fecha arriba 

mencionada . 


